
El Notariado en Quebec 

I.
0 ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS 

NOTARIALES 

Este terri'toíio de 11a ... t\.._mér!ca inglesa de1 Norte comprende los 
contados de Quebec, Portneuf, Lobiniere, Megantic, Montmoren­
cy, Saguenay, Chicantimi, Tadussac, Beduce, Dorchester, Levi, 
Bellesse, Montmogny e Ylet. Constituye una ¡provincia del Canadá, 
que antiguamente era el Bajo Canadá, con una extensión superfi­
cial de I .825.000 kilómetros cuadrados y una población de sobre 
2-400.000 !habitantes. 

Esta provincia, como todo el Canadá, fué descubierta en 1497 
por Juan Cabot, quien a pesar de ser navegante veneciano estaba al 
servicio de Inglaterra. En 1534 Jacobo Cartier entró en el Golfo de 
San Lorenzo, posesionándose del •país en nombre del Rey de 
Francia, y más tarde, en 3 de Julio de r6o8, Champlai principió a 
fundar 11a ciudad de Quebec. En r628 fué tomada esta ciudad por 
los ingleses, quienes ·la devolvieron a Francia en 1632, pero como 
Inglaterra tenía constante aspiración por este país, se a¡poderó de 
Quebec en rS de Sept:embre de r759, y al año siguiente de todo el 
Canadá, •legitimando la Gran Bretaña sus posesiones canadienses 
en virtud del Tratado de Paz de r 763. 

Quebec es la 1provincia a·nglosajonaamericana ·que quizá, en ma­
teria notarial, :haya producido más deredho legislado. 

En 30 de Junio de r88r se publicó una decisión legislativa, según 
la cua11, y a pesar del contenido del artículo 849 del Código civil, 
se concedió plena autentic:dad y legalidad a los testamentos otor­
gados ante dos Notarios, o ante un Notario y dos testigos. 

tEn 30 de Marzo de r883 el Parlamento canadiense sancionó la 
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disposición reformando las diferentes dispos;ciones concernientes. 
al Notariado, reuniéndolas en una sola con el nombre de «Código 
del Notariado>>. Es tan importante este Código que creemos un 
deber el extractarlo -Juego, bastando decir, en este lugar, que la 
materia se desarrolla en 364 artículos, distribuídos en cuatro títulos 
o capítulos (r). 

En el año r868 se .modificó ligeramente el expresado Código 
del Notariado, el cual sufrió otras pequeñas reformas en 1903, 1905, 
rgoS y rgq; pero todas estas dis:Posiciones no modifican esen­
cialmente el refer:do Código, a cuyas disposicione~ hay ·que añadir 
como fuentes legislativas o jurídicopositivas el artículo 4·575 de 
los Estatutos revisados y el contenido de algunos artí·culos del Có-. 
digo civil. 

Bueno es advertir que, en genera:], y por cuanto afecta al de­
recibo privado, el de Quebec se •halla muy influenciado ¡por el dere­
dho fran~és, como puede observarse en la definición que da del 
Notario el artículo r ·5i5 d~ dicthos Estatutos revisados; pero tam­
bién ha ejercido marcada influencia el derecho inglés, aunque op­
tando en lo político por la organización inglesa. 

2. 0 ESTRUCDUR·A Y BREVE RESEÑA DEL CODIGO 
DEL NOTARIADO 

Este Código, como 1hemos dicho, contiene 364 artículos, divi­
didos en cuatro partes y var¡os capítulos y secciones. La primera 
parte trata de los Notarios y documentos notariales (artículos r atl 
ro3). La segunda, del -régirnen del Notariado (artículos I04 al 230). 
La terce-ra, de la disciplina notarial (artículos 231 al 352). La cuar-

(1) De este Código dla dado una extensa y muy deta11lada r·eferencia el 
ilustre CHOPPIN oo el A ntllUJÍre de Législation Etra11gere, tomo pertenec;ente 
al año 1884. También SOfi de un i01ap.reciable v:1lor los .Estudios Notariales de 
PAPP,\F·\VA, ·traducidos por el II()IJ"ado jurista D. Antonio Baibín de Unquera y 
publicados en Gaceta del Notaria.do en el año 1905 (pági·na 559), y un artículo· 
debido a la pluma del ilustre profesor •LLORÉNS inserto Cfl Revista de Derecho 

Pri<·ado, año 1929, página 2-!5· Pero, a fluestro juicio, el trabajo más int~CrE­

sante acerca del Notariado en Quebec es el de DoNALD M,\CKENZIE RowAT, titu­
lado The Notan'al P.rofessJOn in the Province of Quebec. 
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.ta y /dtima, de las disposiciones transitorias y finales (artfculos 353 
a 364). 

Las referidas partes se subdividen en capltulos y secciones que 
tratan de las siguientes materias. 

PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO l.-De los Notarios, sus f1mciones, der·echos, privi­
legios y deberes, incapacidades e incompatibilidades. 

CAPÍTULO 11 .-Actos o dontmentos notariales, minutas, copias 
y testimonios. Su conservación, cesión y depósito. 

Sección 1 ... 'Actos o docunuentos notariales. 
Sección z.~ 

Se~ción 3·"' 
Sección 4 ... 
Sección S·" 
Sección 6." 

depósito. 

.it1tnUí-üS. 

Actos qu-e p1teden autorizarse en ubrevetsn. 
Copias y testimonios. 
Ces·ión y transmisión de archivos. 
Conservación de minutas, :repertorios e índices. Su 

SEGUNDA PARTE 

CAPÍTULO I.-Cá1nara del Notariado. 
CAPÍTULO H.-Atribuciones de la Cámara. 
CAPÍTULO 111.-Admisión a la práctica notarial. 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

disciplinarias. 

TERCERA PARTE 

I .-Penalidades. 
!l.-Suspensión del cargo. 

III.-De la Inspección. 
!V.-Comisión de disciplina, 

CUARTA PARTE 

Disposiciones finales y transitorias. 

p·rocedimiento y penas 
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Según el Código, el Notario ((es el funcionario u oficia1l públi­
co cuya principal misión es la de redactar y autorizar los actos y 
contratos a los que las partes deben o qu:eren darles el carácter de 
autenticidad con fuerza de autoridad pública, para asegurar la fe­
cha, conservarlos en depósito y expedir copias y extractos)). En su 
virtud, se les :permite también actuar en !Jos procedimientOs seña­
lados en la parte tercera del Código de Procedimientos y cumplir 
y ejecutar, en nombre de los requirentes, todos los ·requisitos seña­
lados en diclho procedimiento. 

Están obligados a guardar el secreto profesional, siéndoles a¡pli­
cables todas las disposiciones legales referentes a dicho secreto y 
a su i·nfracción. Su jurisdicción se extiende a toda la provincia de 
Quebec y su nombramiento es vitalicio, 1hallándose protegidos por 
la Ley en el ejercicio de sus funciones. Les está prohibido desempe­
ñar cargos ¡;¡úblicos, los de corporación escolar y ser pequeños ju­
rados. Tampoco pueden tener su despacho en un:ón del de un ¡pro­
tonotario, empleado municipal o Reg!strador. Sus arclhivos, sus 
cajas de seguridad y sus libros de dereclho no pueden embargarse. 

En cuanto a sus deberes, el Código seí1ala como principales los 
siguientes: 

1 •0 Tener un local acondicionado donde pueda instalar el es­
tudio y guardar las minutas, los índices y los repertorios en buen 
estado de con.servac:ón. 

2. 0 Tener expuesta, en el estudio, una tabla en la que consten 
los nombres de los sujetos a interdicción, y otra tabla general de 
los Notarios. 

3·" Hacer las declarac!ones ordenadas en ·la Ley. 
4.0 Tener sus repertorios e índices en las condiciones que la 

Ley determina. 
5. 0 Pagar la contribución anuaL 
6.° Cumplir las órdenes y reglamentos dictados por .Ja Cá­

mara. 
¡.0 Ac~ptél'r el cargo de miembro y oficial de la Cámara de los 

Notarios. 
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8.0 EvitaT toda dase de desavenencias con sus compañeros, 
manteniendo entre sí 1a mayor cordialidad. 

g.o Guardar el secreto profesional. 
10. Guardar, con toda escru¡puolosidad, en el ejercicio de la 

profesión, las reglas de probidad e imparcialidad. 
Eol Código declara incompati'hle el ejercicio de la profesión no­

tarial con la de Abogado, Médico y Agrimensor. Si se dedican a 
cua•lquiera de estas profesiones, están obligados a entregar inme­
diatamente su ardhivo. 

Tampoco pueden ejercer la profes:ón de Notario los que son 
nombrados empleados del Municipio, diputados municipales, ¡pro­
tonotarios, di·putados protonotarios, registradores y di¡putados-re­
gistradores; sin emba-rgo, si aceptan estos cargos, pueden conser­
var sus minutas, archivos e índices y expedir copias y testimonios 
auténticos. U na vez hayan cesado en el ejerc!cio de dicJhos cargos, 
pueden re;ngresar en el Notariado, poniéndolo en conocimiento de 
cualquier Sec·reta-rio de la Cámara NotariaL Igualmente podrán 
volver a la carrera si voluntariamente hubiesen cesado en ella sin 
desempeñar cualquiera de d:dhos cargos. 

o 
El capítulo II de la primera ¡parte se titula: De los actos nota-

riales, minutas y co-pias y testimonios. Su conser'Vación, cesión y 
depósito. Este capítulo contiene varias secciones, cuyos 1Ítulos ya 
hemos indicado. 

La p·rime•ra sección la destina a la reglamentación de las actas 
notariales, y ¡principia ·por decla·rarlas auténticas, haciendo por sí 
prueba plena y completa fe en juicio. 

·En los documentos notariales se hará constar el nombre, cuali­
dad y residencia del Notario que los autoriza; nombre, cm::unstan­
cias persona•les y residencia de 'las partes; el poder o mandato 
cuando concurran en nombre de otra persona; el nombre, cualida­
des personales y residencia del Notario adjunto y de los testigos 
concurrentes; el lugar donde se autoriza el acto; el número de or­
{len del documento y la firma de Jos Notarios, otorgantes y testi­
gos, o manifestación de que no •pueden firma·r indicando la causa. 

El Nota·rio debe conocer el nombre, estado y domicilio de los 
otorgantes, o, en su caso, asegurarse de su identidad personal por 
la manifestación de otra •persona que sea conocida de los otorgan­
tes y del Notario, y la cual sepa firmar. 
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La falta de un segundo N otario o de un testigo en el acto de fir­
mar un documento no 'produce la nulidad del mismo, como no se 
trate de un te;;tamenro. Si los Notarios se !hallan asociados, no pue­
den ·firmar el documento con el nombre o razón social ; pero pueden 
servirse de ·ésta para los anuncios, avisos y otros documentos que 
no sean notariales. 

La sección seg1Htda del mismo capítulo trata de aq-uellos actos 
notariales q·ue la Ley no permite autorizar en ubrevets)). 

Los documentos deben numerarse cronológicamente y extender­
se separadamente, a no ser que el segundo forme parte del primero, 
como una cancelac:ón, mtifica<Ción o una notificación. Además, les 
está pr.ohibido a los Notarios suprimir, aHerar o destruir un docu­
mento. Si 1por una causa imprevista se extravía o ¡pierde a<lgún do­
cumento, se sustituye 'Por una copia autént:ca, de la cual podrán 
expedirse huevas cop=as, siempre que medie providencia jud;cial 
ordenando el depósito de aqu·ella copia autént!ca en la Secretaría 
del Juzgado, o se ~halla en el m;smo Arclhivo notarial donde se en­
oontra'ba incor1porado el documento 1perdido. Este depósito tendrá 
lugaT a petición del portador de la copia auténtica o de cual·quicr 
interesado en el documento ex·traviado, mediante citación y conoci­
miento de ,]as demás ¡partes. 

Los Notarios tienen la obligac:ón de expedir copias, testimo­
nios y extractos de los documentos que !hayan autorizado, a )os 
otorgan'tes, sus !heredero~ y representantes legales, percibiendo, por 
todo ello, los oportunos !honorarios. También están obLgados a ex­
pedirlas cuando medie mandato jud:cial, pero en este último caso 
se ha-rá constar al final de la expedición ·la orden o mandamiento que 
la !ha motivado. 

La sección tercera se ocupa de los actos que pueden autorizarse 
en brevet, entre las que enumera las declaraciones, avisos del Con­
sejo de fam:'lia, nombram:entos de peritos y dictámenes de los mis­
mos, certificados de vi·da, mandatos, autorizaciones, actas de no­
toriedad, terminación de arriendos, inquilinatos, salarios y presta­
ción de pensiones y rentas, y, en general, cualquier otra clase 
de actos mencionados en las leyes. 

La sección cuarta lleva por título De las copias y extractos. U nas 
y otros sólo podrán ex:pedirlas los Nota6os y Protonotarios en cuyo 
•poder se 'ha:lla el original. Han de !hallarse conformes con la matriz, 

J2 
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cuya exactitud iha de confirmarla el Notario, y deben contener la 
declaración de que el Archivo se halla en poder del Notario que las 
exp:de. Los extractos •han de redactarse de tal manera que conten­
gan •textualmente el extremo que se copia, refiriéndose siempre al 
original, en el cual deberá !hacerse constar la fecha de la expedi­
ción. 

La quinta sección se ocupa de la cesión y transmisión de losAr­
chivos notariales. Y reglamentando el ·Código esta materia dispone 
que •los documentos, repertorios e índices de un Notario, así como 
los Ardhivos ·que legalmente se le !hayan entregado, pueden, en caso 
de defunción, dimisión, inlhabilitac:ón o de cualquier otra causa 
que produzca la incapac:dad para el ejercicio de la ¡profes:ón, ser 
cedidos a otro Notario que tenga su residencia en el distrito a que 
pertenezca el domicilio del Notario fallecido o incapacitado. Dicha 
cesión la 1pueden !hacer el Notario cedente, su esposa, ·herederos y 
representantes legales, mediante autorizac=ón del representante del 
Gobernador y previo anuncio en la Gaceta oficial de la provincia. 
Esta autorización no es necesaria cuando se vuelven a ceder los do­
cumentos al Notario transmitente que 'ha reingresado en el cargo; 
pero entonces deberá darse conocimiento a la Cámara de Notarios. 

g1 cesiona-rio deberá presentar : 
1.0 Un certificado de •la Cámara de Notarios que acredite que es 

Notario en ejercicio y que no se !halla sujeto a pena disciplinaria 
alguna. 

2.
0 Una relación del número de minutas entregadas, lugar don­

de se hallan y nl!rnero de las que faltan. Debe poseer un sitio, se­
guro de incend!os y !humedades, a fin de colocar los documentos, mi­
nutas, repertorios e índices, cuyu 'lugar deberá ser inspeccionado 
¡previamente. 

Didha cesión deberá comunicarse, den·tro del término de un mes, 
a la Cámara de los Notar:os, pudiendo el cesionario percibir, por las 
copias que libre de los documentos cedidos, los m:smos honorarios 
que si fuesen documentos propios, y sin que ¡pueda !hacerse por un 
1período mayor de cincuenta ai'íos, contados desde la fecha del de­
creto autorizando lá pr:mera cesión. 

La sección sexta se ocupa de la conse·rvación de las minutas, re­
perl.orios e índices y su depósit.o. 

l.n', ..-\'h·h>.-os "edidos pasarán en de-pós:to al estud=o ele un Pro-
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tonotario del Distrito a Jos cincuenta años de .haberse autorizado la 
cesión, •lo mismo que aquellos cuyo titular 'hubiere fallecido, a:ban­
donado el cargo, declarado incapaz u otra causa, debiendo !hacer la 
entrega el Notar:o cesante o bien sus herederos. Didho depósito de­
berá !hacerse, caso de fallecimiento, a los sesenta días, y en los de-
más casos a los treinta. · ' 

Las ¡personas ·que relhus,_1ren hacer la ent:rega o fuesen negligen­
tes en el cumplimiento de tal obl;gación, incurren en responsabili­
dad. El Síndico deberá dar aviso de la vacante al Protonotario, que 
se cerciorará de ello por sí mismo ; y el Protonotario se in­
cautará, bajo ciertas penas y ante un Juez de la Corte Superior, de 
las -minutas, repertorios e índ:ces, todo lo cual formará ¡pa·rte del 
Archivo general del Prótonotario, quien tendrá deredho a librar co­
pias y extractos, y a percibir 1os !honorarios correspondientes. Se 
exceptúa el caso de !haberse efectuado el depósito por suspensión o 
abandono de func!ones del Notario, pues entonces aquellos honora­
rios se dividen con 'la esposa del Notario, y, en su defecto, con sus 
!he-rederos. 

•El Notario ausente o inhabilitado temporalmente, puede volver a 
PjPr('e-r eJ ~argo o ~posesionarse de su ..L\.rchivo, ind:ces y d-ernás do­
cumentos, con tal que entregue al P.rotonotar:o un certificado de la 
Cámara Notarial !haciendo consta·r que no se halla sujeto a pena 
(lisciplinaria a•lguna y ·que, además, tiene derecho a ejercer las fun­
ciones notariales. 

B) SEGUNDA PART•E 

Esta segunda ¡pa-rte está dedicada a la reglament<:J.ción del régi­
men notar:aJ y se divide en tres capítulos. El primero, trata de la 
Cámara de Notarios; el segundo, de las atribuciones de dicha Cá­
mara, y el te·rcero, de la admisión .al estudio y a la p,rdctica del No­
tariado. 

No existe más ·que una Cámara Notarial para toda la provincia 
de Quebec, a cuya Cámara le están concedidos todos los privile­
gios otorgados por la Le_v a •las Corporaciones jurídicas. Puede ad­
qui-rir y poseer bienes muebles e inmuebles, enajenarlos y ejercitar 
todos los actos de dominio y sus limitaciones, siempre que la trans­
acción o cont-rato que celebre no exceda de so.ooo piastras. Se 
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compone de 43 Vocales, elegidos ¡por los Notarios en ejerciCIO de 
toda la Provincia, eligiendo los d·.stritos rumies reunidos un solo 
Vocal. La elección tiene lugar cada tres aí'ios en el primer miérco­
les del mes de Junio, en Asamblea general en el Palacio de Justi­
cia, a cuyo fin se !habilita un departamento bien acondicionado. En 
las Asambleas generales deben reunirse al menos cinco miembros, 
los cuales eligen, por mayoría de votos, al Presidente. 

Los Notarios electores, ¡para poder ejercer el deredho electoTal, 
han de estar al corriente en el pago de la contribución ; no !han de 
hallarse privados del ejercicio de las funciones notariales y no han 
de desempeñar ningún cargo ;ncompatible con el ejercicio de la pro­
fesión notarial. 

La lista de los Notarios electores se envía por uno de los Oficia­
les de la Cámara, en el mes de Abril dellélño que ha de tener luga-r 
la elección, a1 Delegado-Jefe de cada Distrito, a fin de que los No­
tarios puedan !hacer las oportunas ·reclmnaciones, y, una vez recti­
ficada, se remite al Tesorero de la Cámara. Esta lista, que consti­
tuye el censo oficial del Notariado, es el único documento que acre­
dita el caTácter de elector y de elegible, y se deposita, en uniQn de 
1as actas de la Asamblea general, en el ArCih!vo de la Corte Su­
perior del Distrito, entregándose co¡pia de todo ello a la Cámara de 
los Notarios. El resultado de la elección se comuniec< a los Vocales 
elegidos. 

La Cámara celebra dos sesiones ordinarias: una, en Quebec, el 
tercer miércoles de mayo, y la otra, en Montrea·l, en el primer miér­
coles de Octubre de cada año. Además, puede celebrar sesión ex­
traordinaria en cual'quier día a petic'ión del propio Presidente, del 
Síndico de la Corporación o de veinte Vocales de la misma, previa 
convocatoria hedha con qu!nce días de anticipación. También puede 
celebrar dos sesiones extraordinarias con 1:odos los Vocales o miem­
bros de la Comisión, bien a petición de los mismos, de diez Voca­
les lhedha por escr:lo o de veint:cinco Notarios en ejercicio. Estas 
Asambleas se convocan por un Secretario con quince días de anti­
dpación, publicándose la convocatoria en un diario escrito en in­
g·lés y otro en francés de cada uno de los Distritos de Quebec y 
Montreal. La Cámara reembolsa a Jos Notarios los gastos de viaje 
y estancia a las sesiones en treinta francos para cada día que asis­
tan a ·las mismas. 
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En el momento de su renovación, la Cámara elige por toda su 
duración un Presidente, un Vice¡presidente, dos Secretarios resi­
dentes, uno en Quebec y el otro en Montreal ; un Síndico, un Te­
sorero y los demás Oficiales necesarios. Estos cargos son reelegi­
bles, pudiendo •también ser destituidos por mayoría de votos. 

El Código señala las atribuciones y competencia de cada uno de 
estos miembTos. Corresponde al Presidente : convocar 'las Asambleas 
ordinarias y extraordinarias, mantener el orden en 1as -reuniones, 
emitir su voto en las elecciones en caso de empa1e, o, de ser nece­
sari_o, el voto de la mayoría de votos, y hacer una relación de los 
asuntos más importantes y necesarios para la Cámara. 

Son facultades del Síndico: recaudar de los Notarios, en nom­
bre de la Cámara, ·las contribuciones y representar ante la misma, o 
ante •la Com:sión de disciplina, al Notario que fuese acusado ¡por 
cualquier causa. 

Los Secretarios están encargados de redactar las actas de las 
deliberaciones de la Cámara, llevar los Registros, tener a su cuidado 
los Arclh ivos, hacer ante la Cámara la oportuna relación de las acu­
saciones contra los Notarios y designar un Tepresentante con la con·­
formidad y a¡probación de la Cámara. Cada Sec'retario extenderá un 
acta de ias dei:beraciones de la Cámara, que serán emregaJa::. al 
D!strito de Quebec y al de Montreal, de tal manera, que para cada 
Distri·to se libre una. 

El Tesorero está encaTgado de la contabilidad de la Cámara, 
rrercibiendo por el desempeño de su cargo s.ooo .francos. La Cá­
mara designa la institución bancar:a que ha de tener depositados 
los fondos, los cuales, para ser retirados, será necesario una orden 
firmada por el Presidente y por didho Tesorero. 

Las atribuciones de la Cámara se especifican en el capítulo I 1 de 
esta segunda par-te del Cód;go en la forma siguiente: 

1, 0 Señalar, con arreglo a las prescripciones del Código, el nú­
mero de Vocales necesarios 1para tomar acuerdos. 

2.° Formular y modificar los aranceles, normas y reglamentos 
por los que •han de administrarse las materias que son de la com­
petencia de la Cámara, y su ejecución con arreglo al Código. 

J. 0 Delega-r sus atribuciones en las Comisiones permanentes y 
es.peciales, excepto las referentes a exámenes de los aspirantes al 
estudio y a la práctica notarial. 
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4·0 Acordar o denegar, después del examen, la expedición de 
los certificados pedidos por los aspirantes al Estudio o a la prác­
tica notariaL 

S· o Prevenir y conciliar las diferencias entre los Notarios y toda 
queja contra los mismos, por -razón de sus funciones, y dar dicta­
men acerca del daño que ihayari podido causar. 

6.0 1Mantener la disciplina in-terior entre los Notarios hacien-
do que comparezcan, cuando !haya lugar, ante la ·re¡presentación de 
la Cámara o ante sus Comisiones, según la gravedad del caso, pu­
diendo imponer al culpable las penas \le amonestac:ón, censura o 
cualquier otra discqplinaria definida y enumerada en el Código, sin 
perjuicio de las correspondientes acciones ante los Tribunales, pro­
cediendo, a dicho fin, de oficio o a instancia de parte. 

7. 0 Adoptar para -todos los Notarios un sello unjfoTme con el 
escudo de la provincia. 

8.0 ·Resolver cuantas reclamaciones se formulen sobre honora­
rios de los Notarios, si bien con la aprobación del delegado o re­
presentante del Gobierno. Didha resolución debe ser publicada en 
la Gaceta Oficial de Quebec. Los aranceles notariales deberán im­
¡pri·nürse, estando obligado cada Notario a tener un ejemplar de los 
mismos colocado en su despadho, a la vista del público. 

g.o Regular los !honorarios de sus .Oficiales y Comisiones per­
manentes, por su actuación. 

w. Imponer, con el fin de atender a sus necesidades, una con­
tribución anual, a cada Notario en ejercicio, de cuatro ¡piastras 
(20 francos), cuya cantidad •podrá disminuirse, pero jamás aumen­
tarse. 

r r. Y reclamar de las antiguas Cámaras de Notarios la canti­
dad que adeuden sus miembros por contribuciones en favor de la 
Cámara, cuya reclamación pueda hacerse a los mismos deudores, o 
a sus herederos, por medio del Síndico que ejerce la representadón 
en los distritos de Quebec y Montreal. El estado de. cuentas de la 
Cámara y los datos de tesorería !hacen prueba plena. 

Además, los Secretarios de la Cámara formarán anualmente, du­
rante los tres años de su actuación, una lista de los Notarios de la 
provincia, con indicación de la fecha de su nombramiento, lugar 
tJ.onde se hallan depositados los Ardhivos, nombre de los Notar:os 
que por cualquier causa no puedan ejercer la profesión, indicación 
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del que posee el Archivo de estos Notar:os, nombre de los falleci­
dos después de la última ~ista y el de los depositarios de sus Ar_, 
éhivos y la indicación de todos los Archivos que se !hallan en poder 
de los Protonotarios de la provincia. 

Las referidas ·listas se entregan a cada Notar:o en ejercicio, a los 
Protonotarios y a los Registradores, todos los cuales deberán colo­
carlas en sus respectivos estudios y en sitio visible. 

El cambio de domic:Jio de cada Notario debe comunicarse ·a los 
Secretarios de la Cámara. 

El capitulo 1 II de la segunda pa:rte se ha1lla dedicado a la admi­
sión, al estudio y ·Práctica notarial, disponiéndose lo siguiente: 

Para ser admitido al estudio del Notariado se necesit 1 ser ciu­
dadano inglés, varón, lhaber lhedho un curso completo de estud'os 
clásicos y científicos en inglés y francés, en un Centro oficial de la 
provincia, aportando una certificación de haber llenado estos requi­
sitos, pagar a la Cámara veinte p;astras (100 francos), a más de los 
'honorarios de Jos Secretarios, e indicar la profesión, industria y 
cargos ·que ha ejercido. 

üebe el aspirante sufrir un examen por escrito, y otro oral, ante 
da Cámara, para demostrar sus conocimientos clásicos y científicos 
y los d€ lengua fran.cesa e ingiesaa Este .exnmcn se \perific~ en CU[l1-

quier sesión ordinaria de ·la Cámara y da lugar a que se expida un 
certificado de admisión que reviste la forma de un acta de noto­
-riedad. 

Para ser admitido al ejercicio práctico es preciso haber estado 
de ¡pasante, !haciendo prácticas en un despadho de Notario durante 
cinco años consecutivos, ·plazo que se reduce a cuatro año3 para el 
que ha seguido un curso completo de nerecho en un Colegio ofi­
cial de la provincia, y a tres para los que han estudiado dicho c·..:fSG 
y además lhan obtenido un grado en didha Facultad. Los estudios 
como pasante deben ser consecutivos, si b:en la Cámara ¡puede dis­
pensar que se haya faltado durante tres meses. 

Tanto la entrada a un estudio de Notario como el cambio de Des­
pacho se acredita por la inscripción en el Registro del pasante y por 
los certificados que eXlpedirán los Notarios en cuyo estudio lhaya 
practicado el aspirante, pudiendo durante las prácticas someterle la 
Cámara a una o varias pruebas. Terminada la práctica, y sin dejar 
transcurrir un año, se somete el pasante a un examen público, es-
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crito y oral, que tiene lugar ante la Cámara en una de las sesiones 
ordinarias. Además ha de probar que no ha perdido la nacionalidad 
inglesa, y ·que ha observado buena conducta durante la práctica y 
que es mayor de edad. 

'El examen versa sobre deredho, prác.tica notarial y redacción de 
documentos notariales, s!n que ¡pueda admitirse de nuevo si lha s:do 
suspendido tres veces. 

'El menor de edad puede ser admitido a examen. Sin crnbaTgo, 
no puede ejercer la profesión !hasta llegar a la mayor edad. 

Antes de empezar a ejercer el cargo debe ¡prestar juramento de 
fidelidad a ·las instituciones y que lo. desempeñará bien y fielmente, 
juramento que ha de prestar ante un Juez de la Corte Super!or. Tam­
bien constiruiTá la oportuna fianza, registrándose el nombramiento 
y la prestación de la fianza, y harA ::~nte un Secretario de la Cámara 
la designac;ón del lugar donde ha de fijar su res:dencia y la inscrip­
ción de la firmc:t •que adopta para autorizar los documentos. · 

C) PAR TE TE-RCERA' 

Esta parte la destina el Código a rcglamen·tar la d:sciplina no­
tarial Y.·comprende cuatro ca¡pítulos con detalles muy minuciosos. 

En el primer Capítulo regula las responsabilidades in·dependien­
temente de la indemnizac:ón de daños y ¡perjuicios causados por in­
fracción de los diversos artículos del Código Notarial. Estas res­
ponsabilidades consistcn en una multa que oscila entre diez y cien 
piastras (so y roo francos), imponiéndose esta última cantidad a los 
que no pJ.Id!endo ejercer ·la profesión la practican a cualquier rerl~J­
neración en el estudio de otro Notario. Idéntica penalidad se im­
pone al que no acepta el cmgo de Vocal de la Cámara o no cumple 
sus deberes profesionales; al empleado que no cumple sus obliga­
ciones en las Asambleas generales de los Notarios, y a'l Notario sus­
pendido o dest!tuído que continúa ejerciendo el cargo. Estas multas 
las percibe la Cámara, la cual las recauda, previa la autorización del 
Presidente, por mediación del Síndico ante el Tribunal de Quebec 
o de Montreal. 

La suspensión procede, y de ella se ocupa el Capítulo II, cuan­
do el Notario deja de pagar la contribución impuesta y previa de-
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da-ración de su morosidad, cancelándose cuando se ¡paga lo adeu­
dado. 

•En el Capítulo III se autoriza a la Cámara, cuando se formula 
una denuncia ante el Juez de Paz, para ordenar la inspección del 
Archivo del Notario acusado de negLgente, inspección que se lhace 
por tres Notarios en ejercicio designados por 1a Comisión, los cuales 
lo pondrán en conocimiento del Notario acusado, al menos con un 
mes de antelación, not1·ficándole al Síndico, en forma ofi.cial, la ins­
pección acordada, la cual no ¡puede versar más que sobre la buena 
conservación del arclhivo. Los inspectores formulan su d:ctamen 
entregándolo a .Ja Cámara para su resolución, percibiendo en con­
cepto de honorarios y gastos, con cargo a los fondos d.e la Cámara, 
·la misma cantidad que pcrc1ben sus miemhros cuando se les confía 
su residenc;a. 

Si el acusado opone una resistencia a la inspecc~ón, le prev_iene 
alguna misión es¡pecjal para cuyo cumplimiento han de abandonar 
el Síndico de la Cámara ·que se dará cuenta a ésta en la primera se­
sión que celebre y en ·la que se solicitará la suspens'ón en el cargo, 
suspensión que se llevará a etecto sin formación de ex¡pediente, a no 
ser que accediese a la práctica rlP a•quella inspP.cción. 

~1 Capítulo IV es el más extenso, ya que formula un buen nú­
mero de reglas destinadas a la Comisión de wisciplina, al proC'edi­
míento que ha de emplears1e y a las penas disciplinar.ias. 

La Comisión de disciplina es la encargada del .procedimiento y 
de dictar la resolución procedente cuando algún Notario es denun­
ciado y acusado por incumplimiento de sus deberes, o por la Co­
misión de hechos que atentan al lhonor profesional. Esta Comisión 
la nombra, anualmente, 1a Cámara en ses:ón que celebra en el mes 
de Octubre, y se com¡pone d~ cinco miembros, bastando la asisten­
cia de tres de ellos para tomar acuerdos, actuando de Secretarios los 
mismos de -la Cámara. 

Los miembros de la Cámara de disciplina son recusables, pu­
diendo la Comis;ón reemplazar o sustituir al recusado con uno de 
los que •han formulado la recusación. 

Esta Cámara de discip'lina tiene que pronunciar el fa•llo aunque 
sus Vocales ·hayan terminado el plazo para el cual .fueron nombra­
dos, reuniéndose ya en Quebec, ora en Montreal, s~empre a petición 
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del Presidente, de los dos Vocales, del Sím:lico o de cualquiera de 
los Secretarios de la Cámara. 

Los casos ·que la ley señala como atentatorios a·l lhonor profesio­
nal son: 

1 •
0 Todo convenio que se lhaga sobre !honorarios ¡profesionales. 

2.
0 La ejecución de actos que puedan causar perjuicios a la 

Cámara. 
J. 0 La embriaguez habitual. 
4· 0 La violación del secreto profes!onal. 
5·0 La sustracción fraudulenta de dinero y la aceptación de em­

pleos no ¡permitidos a un Notario; y 
6. 0 La comis:ón de un delito probado de traición y seguido de 

condena defir.itiva por ·los Tribunales de Justic!a. 
La Comisión puede destituir del cargo y suspender al Notario 

·que se proponga acumular a su profesión otra declarada incompa­
tible por la ley. 

Las correcciones disciplinarias 'que, según la gravedad de los 
casos, pueden ser impuestas a los Notarios son: 1 .• La privación, 
durante cierto tiempo, del deredho electoml en las elecciones de 
miembro de la Cámara o en las Asambleas generales de la misma. 
z.• La privación de poder ser elegido m!embro de la {:ámara. J.a 
La ¡privación de poder asistir a una o varias asambleas. 4·a Lacen­
sura. s."' La dest;tución del cargo de miembro de la Cámara. 6.• 
La suspensión en el ejercicio de la profesión. ¡ .n La destitución del 
cargo. 

Todas estas penas disciplinarias, excepto la última, pueden ser 
acumuladas. 

Los gastos del procedimiento ante la Com:sión los fija el Aran­
cel, Jos tasa !a Comisión y son exigibles a medida que se desarrolla 
el procedimiento. Estos gastos son de viajes y traslados de los 
miembros de la Com:sión, de los deleg-ados, defensores de 1as ¡pa-rtes 
y de los test!gos. La Comisión puede suplir y completar los seña­
,lados en el Arancel. 

Cada vez que el Síndico recibe, bajo juramento de una o varias 
personas d:gnas de crédito, una denuncia contra un Notar!o, con­
vocará a la Comisión y la someterá a su resolución, percibiendo los 
antici¡pos que deba lhacer el denunciante. La Comisión comprobará 
si el Notario acusado, suponiendo probada la denuncia, está sujeto 
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a cualquier pena disciplinaria, acordando, en caso afirmativo, la 
acusación. Al propio tiempo delega en uno de sus miembros para 
dirigir todos ·los incidentes que puedan surgir !hasta que el¡procedi­
miento esté definitivamente encauzado y nombre un Juez investi­
gador, fijando el lugar y la duración de la investi-gación, salvo que 
ésta se prorrogue. Este Comisario investigador no se halla obligado 
·a aceptar el cargo si ejerce la función notarial. Si no la ejerce está 
obligado a aceptarla bajo juramento, actuando coo la intervención 
del delegado de la Comisión. Cuando el procedimiento iha sido or-

. denado por la Cámara, la Comisión de disciplina se !halla dis¡pen­
sada de activar y dirigir la acusación. 

Instado el procedimiento, el Síndico redacta el acta de acusa­
ción, notificando al denunciado para •que comparezca ante la Co­
misión a contestar la demanda. El denunciante entrega al Secretario 
las pruebas en que funda ·la denuncia y una lista de testigos, pudien­
do comparecer personalmente o por medio de mandatario, dándole 
un plazo de ocho días ¡para contesta-r por escrito, presentar las prue­
bas que tenga y entregar la lista de sus testigos. Las répl:cas pue­
den ser formuladas ¡por el denunciante o ·por el Síndico. Desde en­
tonces se da el procedimiento por iniciado, y por terminado si el 
a(.usadu nu comparece a conresrar ia demanda en ei píazo fijado. 

Las pruebas aportadas por las partes no pueden desglosarse a 
no ser con autorizac:ón del representante de la Comisión. Sin em­
bargo, se pueden obtener copias de las mismas y también recupe­
·rarse cuando recaiga sentencia firme. 

Seguido el procedimiento en todas sus partes con la práctica 
de las ¡pruebas y recibimiento de la declaración de los testigos apor­
tados por el denunciante y por el acusado, seña·la las penas que 
de'ben imponérsele. Contra este fallo cabe ·interponer el recurso de 
apelación ante la Cámara de los Notarios reunida en sesión ordi­
naria, apelación que se formula en el término de quince días de !ha­
berse notificado la sentencia, acompañando cincuenta piastras (250 
francos) para responder de los gastos de 3Jpelación. 

Recibido en la Cámara el sumario apelado, el Secretario de aqué­
lla notifica al apelante el día que !ha de celebrarse la vista, la cual 
tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes, con as!stencia, 
al menos, de doce miembros de la Cámara. Estos Vocales pueden 
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ser recusados como los de la Comisi<Sn, y si el apelante no compa­
rece en el día señalado se le tiene ¡por desistido. 

La Cámara puede confirmar, desestimar o modificar la sentencia 
del inferior, formulando al mismo tiempo la tasación de costas y 
gastos, bien en el acto mismo de la vista, ya en la primera reuni<Sn 
de la Cámara. Al Presidente ·le corresponde la publicaci<Sn del fallo 
definitivo. 

-Dicha sentencia se notifica al Protonotario de la Corte Superior 
donde reside el condenado, expidiendo mandamiento de ejecución 
por los gastos ocasionados. 

Cuando el fallo es de suspensión o de destitución, el Protonotario 
se incautará del archivo y dará cuenta al Presidente de la Cámara 
Notarial. Además se insertará en cuatro números consecutivos de la 
Gaceta Oficial de Quebec y ¡por edictos, durante dos domingos se­
guidos, que se colocarán en la puerta de la iglesia donde reside el 
Notario inculpado. En las seis poblaciones más importantes de la 
provincia se hará pública por anuncios en inglés y en francés en los 
¡periódicos de la localidad. 

El Notario suspenso o destituído pierde todos los derechos inhe­
rentes al cargo, careciendo de valor y eficacia ·legal todos .¡os docu­
mentos que autorice con posterioridad. Sin embargo, podrá percibiT 
los !honorarios que se le adeudaren al pronunciarse la sentencia. 

A la terminación del plazo de la condena de suspensión en el 
cargo el Notario podrá recobrar su ca¡pacidad y ejercer el cargo, 
pero será preciso para ello que el Presidente de la Cámara expida 
un certificado !haciendo constar que didho Notario ha satisfecho 
•todos los gastos y cumplido el fa'llo, y, por lo mismo, que puede 
!hacerse cargo del arohivo, dándose a todo ello la ¡publicidad que se 
estimare necesaria. 

D) OUARTA PARTE 

Esta parte del Código se halla consagrada a las reglas transito­
rias y finales, cuyo interés es muy relativo, las cua·les reconocen 
los deredhos adquiridos; transfieren a la CámaTa de los Notarios 
los archivos de las antiguas Cámaras y derogan toda la legislación 
anterior referente al Notariado de Quebec. 
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Tal es el contenido del Código Notarial de Quebec, el cual úge 
en casi su totalidad, sin que las posteriores modidlcaciones, que ya 
ihemos indicado, ihayan alterado, sustancialmente, su contenido, 
siendo más de forma, y en muy escasas materias, que de fondo. En 
resumen y recogiendo los preceptos dispersos en la legislación de 
aquel país, podemos afirmar que la competencia del Notariado, ¡por 
-razón de lugar, se extiende a todo el t·erritorio de la provincia, y por 
razón de la materia a los casos siguientes: 

1.0 A los contratos por razón de matrimonio. (Art. r .264 drl 
Código civil.) 

2.
0 A las resoluciones del Consejo de familia que no se celebTen 

en presencia de los funcionarios jud<ciales. (Art. 257 del ídem íd.) 
3- 0 A las escrituras de ihipoteca y administración de bienes. (Ar­

tículos 2.040 y 2 .os r del ídem íd.) 
4- 0 A los inventarios en general. (Art. 1-391 del Cód:go de 

Procedimiento Civil.) 
S- 0 A las renuncias de herencia. (Art. 651 del Código civil.) 
6.0 A la formación de comunidades de bienes y su disolución. 

(Art. 1.325 del ídem íd.) 
]-

0 A los protestos de letras de cambio y demás documentos 
mercantiles; Y' 

8.0 A las donac;ones de inmuebles y a las de muebles cuando 
medie entrega de estos tíltimos. (Art. 775 del Código civil.) 

Jos(:: M.6 MENGUAL, 

i-\ot:1no, 

ANA ELERS 
Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propierhd 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi\"aS. Presentac:ón de t:jJJ 

clase de instancias en la Dirección genec-al de los Registros y en ·los demá-s Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y demás. Fia·nzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Bcr­
n::~rdo. 4.2. segundo derecha-Teléfono IJgOO. 


